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ARTICULO 16. Corresponde a los municipios, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de 

las siguientes atribuciones: Coordinarse con los gobiernos Federal y el Sistema Estatal, así como 

con otros municipios, para la ejecución de programas de desarrollo social; II. Formular y 

ejecutar un Programa Municipal de Desarrollo Social, como parte del Plan Municipal de 

Desarrollo, y en congruencia con el Programa Estatal, considerando la normatividad que al 

efecto señale la Ley de Planeación; III. Realizar gestiones interinstitucionales para que sus 

programas de desarrollo social alcancen los objetivos previstos; IV. Concertar acciones con los 

sectores social y privado, fomentando su participación en el cumplimiento de los objetivos, 

estrategias y prioridades de la política municipal de desarrollo social; V. Establecer mecanismos 

para incluir la participación social organizada en los programas y acciones de desarrollo social; 

VI. Ejercer fondos y recursos federales y estatales, descentralizados o convenidos en materia de 

desarrollo social, en los términos de la normatividad respectiva, así como informar a las 

autoridades federales competentes, a través de la Secretaría Ejecutiva, sobre el avance y 

resultado de su ejercicio; VII. Reservar de su presupuesto anual, una partida de recursos que les 

permita atender por sí mismos, y con la concurrencia de recursos federales y estatales, los 

daños que produzca un fenómeno natural cuyos efectos, reduzcan los impactos de las obras y. 

acciones que sé hubieran implementado para avanzar en el desarrollo social; VIII. Impulsar el 

desarrollo local privilegiando la superación de los rezagos sociales, en las localidades con mayor 

concentración de pobreza y marginación; IX. Cumplir la responsabilidad de ejercer los recursos 

públicos destinados al desarrollo social, con honradez, transparencia y equidad; X. Informar a la 

sociedad sobre las acciones en torno al desarrollo social, y XI. Las demás que señalen las 

disposiciones legales aplicables 

 


